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ALCALDESA(S)I 

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

SECRETARIA MUNCIPAL 

DECRETO ALCALDICIO N°6 I 4 

REF: 	APRUEBA CONTRATO ENTRE EL CONTRATISTA DON NELSON 
INOSTROZA ASTETE Y LA MUNICIPALIDAD DE CABO DE 
HORNOS, POR LA SUMA DE $ 95.924.070; PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA "CONSTRUCCIÓN SERVICIOS DE 
RECICLAJE. PUERTO WILLIAMS" 

PUERTO WILLIAMS; 

  

VISTOS: 

  

      

• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánico Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; 
• El Decreto Alcaldicio N° 620, de fecha 30/08/2019 que designa como Alcaldesa (s) a doña Johanna Cárdenas Vargas; 
• El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecha 02/01/2018, que nombro como Secretorio Municipal Suplente a don Luciano 

Saavedra Pérez; 
• El Decreto Alcaldicio N° 753, de fecha 27/11/2018, que aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2019; 
• El Decreto Alcaldicio N° 259, de fecha 17/04/2019, que prioriza la Iniciativa FRIL del Proyecto "Construcción Servicio de 

Reciclaje, Puerto Williams"; 
• El Convenio de Transferencia de Recursos Fondo Regional de Iniciativa Local, de fecha 03/07/2019; suscrita entre el 

Servicio Gobierno Regional de Mogollonas y de la Antártica Chilena y la Municipalidad de Cabo de Hornos; 
• La Resolución Ex(DPIR) N° 226, de fecho 03/07/2019 que aprueba el Convenio de Transferencia de Recursos Fondo 

Regional de Iniciativa Local, de fecha 03/07/2019; suscrita entre el Servicio Gobierno Regional de Mogollones y de la 
Antártica Chilena y la Municipalidad de Cabo de Hornos: 

• El Decreto Alcaldicio N° 462, de fecha 09/07/2019, que aprueba convenio de recursos FRIL del Proyecto "Construcción 
Servicio de Reciclaje, Puerto Williams"; 

• El Decreto Alcaidicio N° 549, de fecha 13/08/2019; que adjudico la Propuesta Pública N° 3704-32-L1'19 "Construcción 
Servicio de Reciclaje, Puerto Williams" a don Nelson Inostroza Astete; 

• El Contrato, de fecha 26/08/2019, suscrito entre don Nelson Inostroza Astete y la Municipalidad de Cabo de Hornos. 

CONSIDERANDO: 

• Antecedentes, Costos de Mantención y Operación, y Planos del Proyecto "Construcción Servicio de Reciclaje, Puerto 
Williams'', elaborado por la Secretaria Comunal de Planificación. 

• El Memorándum N° 31, de fecha 04/04/2019 de la Secretaría Comunal de Planificación a Alcaldía; 
• El Memorándum N° 371, de fecha 04/04/2019 de la Alcaldía a la Secretorio Municipal; 
• El Acta de la Sesión Ordinaria N° 11 de fecha 15/04/2019: 
• El Acuerdo N° 30 del Honorable Concejo Municipal aprobado en Sesión Ordinaria N° 11 de fecha 15 de abril del año 2019; 
• El Certificado N° 82 de fecha 16/04/2019, emitido por el Secretario Municipal suplente que certifico el acuerdo N° 30 

adoptado por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 11 de fecha 15/04/2019. 
• El Certificado N° 910076, de fecha 31/05/2019, del GORE Magallanes y de la Antártica Chilena; 
• El Oficio Ordinario IDPIR) N° 561, de fecha 31/05/2019, del Jefe de División Presupuesto e Inversiones Regional. Región de 

Mogollones y de la Antártica Chilena; 
• El Oficio Ordinario (DPR) N° 804, de fecha 08/07/2019, del Jefe de División Presupuesto e Inversiones Regional. Región de 

Mogollones y de la Antártica Chilena; 
• El Informe de la Comisión Evaluadora, de fecha 08/08/2019 de las ofertas de la Propuesta Pública N° 3704-32-LP19 

"Construcción Servicio de Reciclaje, Puerto Williams"; 
• El Memorándum N° 1031, de fecha 30/08/2019 de Alcaldía a la Secretario Municipal; 
• El Acuerdo N° 81 del Honorable Concejo Municipal aprobado en Sesión Ordinaria N° 25 de fecha 02 de septiembre del 

año 2019; 
• El Certificado N° 221 de fecha 05/09/2019, emitido por el Secretario Municipal suplente que certifica el acuerdo N° 81 

adoptado por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N' 25 de fecha 02/09/2019. 

DECRETO : 
APRUÉBASE, EL CONTRATO ENTRE EL CONTRATISTA DON NELSON INOSTROZA ASTETE Y LA 
MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS, POR LA SUMA DE $ 95.924.070; PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA "CONSTRUCCIÓN SERVICIOS DE RECICLAJE, PUERTO WILLIAMS", 
FINANCIADA POR FONDOS REGIONALES DE INICIATIVA LOCAL 2019 DEL GOBIERNO 
REGIONAL, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 65, LETRA J, DE LA LEY N° 
18.695, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES. 

Lo anterior, según los antecedentes mencionados en los VISTOS Y CONSIDERANDO. 



LU I 	E R • PEREZ 

PAN rozNIO 
REPUBLICA DE CHILE 

AGRUPACIÓN DE COMUNAS DE CABO DE 
HORNOS Y ANTARTICA Y CHILENA 

MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
SECRETARIA MUNICIPAL 

C E R T I F I C A D O N°221.- 

DON LUCIANO SAAVEDRA PÉREZ, Secretario Municipal Suplente, 
del Honorable Concejo de Cabo de Hornos y Ministro de Fe de la Ilustre 
Municipalidad de Cabo de Hornos, certifica; 

Que, el Honorable Concejo de Cabo de Cabo de Hornos, en 
Sesión Ordinaria N° 25, de fecha 02 de septiembre de 2019; aprobó la Moción 
de Acuerdo presentada por el Sr. Concejal y Presidente del Concejo don 
Daniel Valdebenito Contreras, la cual quedó reflejado en el Acuerdo N° 81 
de la Ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos que APROBÓ EL CONTRATO 
ENTRE EL CONTRATISTA DON NELSON INOSTROZA ASTETE Y LA MUNICIPALIDAD 
DE CABO DE HORNOS, POR LA SUMA DE $ 95.924.070; PARA LA EJECUCIÓN DE 
LA OBRA "CONSTRUCCIÓN SERVICIOS DE RECICLAJE, PUERTO WILLIAMS", 
FINANCIADA POR FONDOS REGIONALES DE INICIATIVA LOCAL 2019 DEL 
GOBIERNO REGIONAL, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 65, 
LETRA J, DE LA LEY N° 18.695, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE 
MUNICIPALIDADES. 

Se extiende el presente Certificado en la ciudad de Puerto 
Williams, a 05 días del mes de septiembre del año 2019.- 

_,S --, 	 TARIO MU CIPAL SUPLENTE 
CONCEJ ABO DE HORNO 
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CONCEJO CABO DE RNO 

PAH aigN015 
REPÚBLICA DE CHILE 

AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 
Y ANTÁRTICA 

I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  
SECRETARIA MUNICIPAL  

CONCEJO  

MOCION DE ACUERDO N° 81  

El Concejal y Presidente del Concejo Municipal Don Daniel Valdebenito Contreras, 
solicita a los Sres. Integrantes del Honorable Concejo, su voto de acuerdo para 
aprobar el Contrato entre el Contratista don Nelson Inostroza Astete y la 
Municipalidad de Cabo de Hornos, por la suma de $ 95.924.070; para la ejecución 
de la Obra "Construcción Servicios de reciclaje, Puerto Williams", financiada por 
fondos Regionales de Iniciativa local 2019 del Gobierno Regional, conforme a lo 
establecido en el artículo 65, letra J, de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

APROBACION DEL CONTRATO ENTRE EL CONTRATISTA DON NELSON INOSTROZA ASTETE Y LA 
MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS, POR LA SUMA DE $ 95.924.070; PARA LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA "CONSTRUCCIÓN SERVICIOS DE RECICLAJE, PUERTO WILLIAMS", FINANCIADA POR 
FONDOS REGIONALES DE INICIATIVA LOCAL 2019 DEL GOBIERNO REGIONAL, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 65, LETRA J, DE LA LEY N° 18.695, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL 
DE MUNICIPALIDADES. 

LA VOTACION ES LA SIGUIENTE: 

Nombre Apruebo No apruebo Se Abstiene Observación 
Don Daniel Valdebenito Contreras X 
Me abstengo por el mismo fundamento de la última votación a que solicito que, por favor, en acta se tenga por expresamente 
manifestada. 

Doña Angela Barría Barrientos Ausente can justificación 

Don Juan Velásquez Muñoz 

Doña Carolina Guenel González 

Doña Francis Delgado (baceta 

Doña Paola Speake Ojeda 
Don Jaime Fernández Alarcón Ausente con justificación 
TOTAL 4 1 

Por 4 votos a favor y 1 voto de abstención se acordó aprobar lo proposición hecha por el 
Concejal y Presidente del Concejo Municipal de Cabo de Hornos, la cual queda reflejada 
en el Acuerdo N° 81 del Concejo, efectuada en la Sesión Ordinaria N° 25 del día 02 de 
septiembre del año 2019. 



Sin otro particular saluda atentamente 

JCV/ddb. 
DISTRIBUCIÓN:  
-- secretario Municipal (5.) 
- Alcaldia 

Puerto Williams, 30 de agosto del 2019 

MEMORANDUM N°1031  
DE: ALCALDESA (S.) IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 

DOÑA JOHANNA CARDENAS VARGAS 

A: 	SECRETARIO MUNICIPAL (S.) 
DON SERGIO SOTO CRUZ 

Junto con saludar a usted, solicito poner en tabla de la siguiente 
reunión ordinaria ce Concejo Municipal ce] cía 02 De septiem ore 2019: 

1.- Moción de Acuerde para Celebrar Contrato -suscrito entre la Municipalidad de 
Cabo de Hornos y Contratista Nelson Inostroza Astete para la ejecución de la 
Obra "Construcción Pórtico Bienvenida Puerto Williams", financiada por Fondos 
Regionales de Iniciativa Local 2019 del Gobierno Regional, conforme a lo 
establecido en el Art. N°65 letra j), de Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

2.- Moción de Acuerdo para Celebrar Contrato suscrito entre la Municipalidad de 
Cabo de Hornos y Contratista Nelson Inostroza Astete paro la ejecución de la 
Obro "Construcción Servicios de Reciclaje, Puerto Williams", financiada por Fondos 
Regionales de Iniciativa Local 2019 del Gobierno Regional, conforme a lo 
establecido en el Art. N°65 letra j), de Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

Cabe señalar, que ambos proyectos fueron priorizados y aprobados por el 
Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N°11 de fecha 15 de abril de 2019. 
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REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD HE CAI30  DE FICWOH 

DEPARTAMENTO DE ADOUISICIONES 

DECRETO ALCALDICIO EXTO N° 549 
SECRETARÍA MUNICIPAL 

REF.1ADJUDICACION LICITACIÓN PÚBLICA 

I. Municipalidad de Cabo de Hornos: 1:1708/2019. 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

El Decreto Alcaldicio Exento N" 753. de fecha 25/11/2018. que aprueba ci 
Presupuesto Municipal para el año 2019.- 
El Decreto Alcaldicio N' 567. de fecha 07/12/2016. que nombra al Sr. Jaime 
Fernández ?l'arcón. 

Memorándum N'923. de lecha .12 agosto 2019. Alcaide .laime Fernández Alarcón. 
Memorándum N 1'106. de fecha 1 agosto 2019, Director Seeplam 
Memorándum N"017. de [echa 06 agosto 2019. Departarnenlo de Adquisiciones. 
Decreto alcalclició N" 481 de fecha 17-07-2019. Aprueba Bases Administrativas. 

o 

	

	Ficha de Licitación N -  3704-32-LP19, Adquirir construcción de seco. De 
reciclaje Pto. Williams. 
Comprobante de Ingreso de Ofertas Licitación Pública N" 	 >>-LPf 9.  
Informe comisión evaluadora 	3704-32-LP19. 
La Lev N 19.886 "Ley de Bases sobre Contratos y Administrativos de 
Suministros y Prestación de Servicios y su Reglamento". 
Las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 	18.595. Orgánica 
Constitucional de Municipalidades. Texto Refundido. 

DECRETO 

ADJUDInUESE, al Proveedor. NELSON EDUARDO INOSTROZA ASTETE Rut: 
por la compra de proyecto "Adquirir construcción de sertr. De 

reciclaje Pto. Williams,". según lo detallado en las bases administrativas. Anexos 
y bases técnicas de la licitación publica 3704-32-LP19 confeccionada por la 
Secretaría de Planificación Municipal. al  -único evaluado en el informe de la 
comisión evaluadora y por ser el mis conveniente para el municipio. 

Gírese Orden de Compra por medio del Portal Mercado publico al Proveedor. 

3. 	Los gastos que origine  este Decreto serán imputados en la cuentas 
Crema 	 S CC 	 Denominación 	 Monto 

114.05 	 ADMINISTRACIÓN OIL FONDOS 1$} 1 5 9 1.070.- 

Del Presupuesto Municipal del año 2019. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, 	Y 	ARCHÍVESE. 

, 
LUCIANOSAAVEDRA PÉREZ 	JAIME FERNÁNDEZ ALARCÓN 

-SECRETARIO MUNICIPAL (S) 	 ALCALDE 

P00/6,14:CAlorn 
Di:51rilatción: 

1. Adquisiciones y Cotizaciones; 
2. Secretaria Municipal 

Archivo.- 
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INFORME DE COMISIÓN EVALUADORA 

COMISIóN FVAWADORA DL oFERIAs PROPUESTA PÚBICA N2 ,  3704..32_1p 1 
CONSTRUCCIÓN SERVICIOS DE RÉCICLA/E, PUERTO WILLIAMS 

DON PkIPICIO FERNÁNDEZ MARI:1(DM 
ALCALDE II.. .MUNICIPALIDAD DE CABO OE HORNOS. 

IN" 37O4-32 . tfly CONSTRUCCION SERVICIOS DE RECICLAJE. Pllei/T(.) 
IlwriCyzia 1.:3TY ci. 	 i.z! 	sic! 	 {s:;! 

1. INTEGRANTES COMISIÓN EVALUADORA 

:Sergio 	 DirAcloyde Direcc ■ Sri He Adl'liniSITOCión y Kk-k-31-113:15 
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UPEN CORRESONDA- Y -UNASIÉtkiEC 0. ARCHÍVESE. I   

-1 11.1CI 	SAA EDRA PÉREZ 	 JOHANNA CÁRDENAS VARGAS 

RETARIO 	ICIPAL SUPLENTE 	 ALCALDESA(S) 

PYlisP 
iort 

ArEsnion 

RESMA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CASO DE TIORNOS 

Y ANTÁRTICA CHIIINA 
RIUTNGEPATIGAD CE CASO DE HORNOS 

SECRETARIA:Mil:TOPAS 

DECRETO ALCALDICIO 	-. 

REF: 	APRUEBA CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 
FONDO REGIONAL DE INCIAFIVA LOCAL i,SSIj DEL PROVECTO 

"CONSTRUCCIÓN SERVICIOS DE RECICLAJE, PUERTO 
WILLIAMS": 511503310 CON EL SERVICIO coimEEN 

1-ZIEGZNAI DF: .:1E• A= ,:ti,RTICA CHILENO', 

PUERTO WILLIAMS: 

VISTOS: 

LOS atribuciones que me confiere :a Ley N' 10.615, Orgánico Constitucional de Municipalidades y sus 
erioóWcaziooes; 

Decreto Ataclick, DE 462, de fecha 02/07/2319 que designo corno ic.Tdcselsi o COMO JoholInc Cárdenos 

Vergas: 
El Decreto Alcoldicio N°01, de lecho 0E01/20 18 que nombro corno Secretad) MurEcipaiSuplenle d don LUCiCESC 

Saavedra Perez: 
El Convenio de Transferencia de Recursos Fondo Regional de Iniciativa Local. de lecho 03/07/2019, suscrito entre 
e] Servicio Regional de Magallanes y Antártica Chileno y lo Ilu s tre Municipalidad de Cabo de ;ornas: 

Lo Resolución Exenta N" 226 de fecha 03/01/2019. del Gobierno Regional de Muoullanes y Anliánion Chilenn que 
°probó ci Convenio de Transferencia de Recursos fondo Regional de .niciaDío Local, CIÓ teche 03;07/2010, 

usert:0 eGEPe el Servido Reciente oe Mogollones y An:ártico Chilena y la Ilustre Municipelioud 	COCO de Hemos: 

polo lo eitl:Cud€511 cid Proyecto "Construcción Servicios ee Reciclaje, Poco° Wallarms". Códigc: SIP N" 30463977-0. 

CONSIDERANDO: 

Lo Previdencla 	447 8385, de techa 09/07/2019 que adjunto el Oficio Ordinal io I 204, ele techo 081077201? de. 

Jefe de División Presupuesto e InverslOn Regional, del Servicio de Gobierno i/ecionial que relniJe Resoludán Ex. 

J:DPIP. N' 226 rle tedio C3/ 13712019. r.Go:bien -1(s Repico:II de Mogo:lloros AnlOirtica Chilena ove aprobó cO 

Convenio ce Transierenciade Recursos Fonce Regional de iniciativa Do ido de icono 03., ,07/2131Y. y e! Convenio 

SuSaile en el Servicio Regional ele Mogollones y AntOrlica Chile; la y lo iluslre Municipalidad ele Cabo de Hornos; 

poro lo ejecución del Proyecio "Construcción Servicios de Reciclaje:. l'ueno. 	 Coeiao 31 	3046E99741 

DECRETO 

/' 	APRUÉBASE, el Convenio de Transferencia de ReCUISOS Fondo Regional de 

inicialivo /cica!. de techo 0.107 / 20i9, suscrito entre el Servicio Regiones u e nedociiisnes y es:ter/cc 

Chilena y lo Ilustre Municipalidad de CGOO de Hornos, paro lo ejecución del siguiente proyecto: 

NOMBRE DEL PROYECTO 	J  CÓDIGO BIT> ' 	TOTAL  

"Construcción Servicios de Redob la roerlo  ‘Nilliarns" 	30463997-0 	$ 96.000.000  

CÚMPLASE y EJECÚTESE el corito:inici o y ,as coito 	les ce; convenio, ya 

indizar-o por lo SECPLAIR y demás unidades municipales iniervinienies 

Ft Convenio de Transferencia de Recursos Fondo Regional de Iniciativo Local, que poi pr•ser amo 

se apruebo se entiende, forma pode de este Decreto Alcaldlorio. 



Providencia N" 

Remitente: 

417 8385 Fecha: 	09-07-2019 

IMAURICIO PERA Y LILLO CORREA JEFE DIVISIÓN PRESUPUESTO E 
IINVERSION REGIONAL 

Archivo de snmcedentas 

n Co ocirniunto 

Informar al respecto 

Proceder a lo solicitado 

" rnh-er en Pkwirie' 

Urgente 

F-1 Responder para mi firma 
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Documento: 	r6F.ORD (DPIR) N' 804 

Descripción: 

Remite resoluciones exentas DPIR que indica. 

Destinar a: 

!Alcaldía 'Liceo 

DOM SECPLAM 

¡Gabinete 1ADMUN !Adquisiciones SEC N Pto. Toro !Pro. Saínos i 

Control 	DAF 	OPD 	DDC !Juzgado Transite Verles Jurídico 

DAEM I 

Para: 

  

Fecha en copia a: 
	

Observaciones: 



CONSTRUC.CSOO SERVICIOS DE RECTCLAjU. 	 221 ,  
PBERTO WILLIAMS. 

AMPLÍP.C .R.PC COMPLEJO TURÍSTICO ACCESC 
1 	4eiili>1..l8-° 	CERRO BANDERA, PUERTO WiLLAAMS 

CONSTRUCCIÓN 	PORTICO 	BIENVEN A ID 
41-15.V751" 	PUERTO WII.LIAMS 

REPOSICIÓN 01-1C2NA :i2LINÍCSPAL P:t ERTó 
WILLIAMS 

partivulcuT s- 	 R 

CM PEÑA 'ti LILLO 
jEFIZEIVISION 

3TO asuNvErtszów-ra-zatona 

BMS7C21;9eCiÓtz: 

07.0 	D 	Sr 	31-04 	 

áfi-r.i Su 01. CU-Cb N° 1087 de Loba 25.06.1ci 

-MAL: Remite Resoluciones TER. OPIO cine 

DE JULIO DEL 2019. 

DE: alEVE DIVISIÓN DE PRESUPUESTO E INVERSIÓN 

Á: 1917,N011 ÁLCállrik; DE IN a. ZIUNICIPALIDAD DE !CABO DE 1101WOZ 
DON PATRiCSO FERNÁNDEZ ALARCÓN 

adjunto remito a Ud., Resoluciones Ex. (DPIR) todas d feche 03,07.2019. 
que aprueban los Convenios de Transferencia de red 

	
FHIL. sus ritos 

entre este Gobierno ReRionai y dicho Munic ipio. pam a ejecueron 
ihoyemos. lleno minados: 

CÓDHC,0 iiHP 	 NOMBRE 	 :2ESOLUCIÓS 
HIIXENT.t. 

30437238-0 
MEJORAMIENTO SEDE COMUNA SALUDABLE. 
PÍJEOTO WILLIAMS • 

Cabe señalar que para ano COe ejecución de tos iniciativas, se deben 
considerar sin alteraciones, las especificaciones Menicas, y la 
documentación recomendada en el proceso de acimisibilidad y los plazos 
i.D.M01'ate.aCiOS, conforme a lo establecido en los convenios aprobados por las 
resoluciones que se adjuntan. 

- Alc.‘•le ü. MenitSpuliclact de czbb @.e tienes 
Prestzpuvm.c. 4.• inre,M cio Ordeno 

- 1)cpurRircento 8e Segubiliente c Control tic ProveeÍ 
Carpe cc PrByticio. 



IZES. 	(r)13112I N' 	 

MAT • ;prueba Convenio de Transferen cia:  
Recursos, Fondo Regional de inici ativa 
Local. (FRILI. 

 

P'07. 	II. ni  S PE .3115L10 20'19. 

VISTOS: 

1. Los Artículos 5 7, 110 y siguientes de la Constitución Política de la República de 
Chile; 

2. Ei D.F.L. N' 1/19.653. de 2000. del Ministerio Secretaria General de la 
Presidencia, que fija el texto refitridido, coordinado y sistematizado de la Ley N' 
18.575 de! 05.12.86., Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; 

3. Ei DFL. N" 1/19.175 que fija el tacto refundido coordinado, sistematizado y 
actualizado do la Lay N' 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y 

Administración Regional, publicada en el D.O. el 08.11.05; 
La Resolución N° 7 de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija 
normas sobre exención del trámite de torna de razón: 

5. 	La Resolución N" 8, de 2019 dcla Contraloría General de la República, quo 
m determina los ontos en unidades tributarias mensuales a partir de los cuales 

los actos que se individualizan quedaran sujetos a toma de razón y a controles de 
reemplazo cuando corresponda: 
El Decreto N' 95 de fecha 13.02.2019 en donde se nombra al Sr. Intendente 
Regional de la Región de Magallanes y Antártica Chilena; 

7. 	Lo establecido en el Articulo 16 de la Ley N° 18.091 del 30.12.81, sustituido por 
el Articulo 19 de la Ley N° 18.267 del 02.1 2 .83: 

Si 	La Ley N° 2'1.125, Ley de Presupuesto del Sector Público 2019: 
9. El acuerdo del Consejo Re gional de Sesión Ordinaria N' 02 del 07.01.2019, 

relacionada con la propuesta del instructivo y Distribución Comunal del Fondo 
Regional de  iniciativas Local FRIL año 2019; 

10. El Of. Ord. N' 648 de fecha 22.01.2019 de la R. Municipalidad de Cabo de Hornos, 
que informa asignación de proyectos al marco presupuestario FRIL 2019; 

11. El 0E_ DPIR 561/31.05.2019, que informa la recomendación favorable de esta 
iniciativa. 

12. Las Res. En. (DP1R) N° 139 de fecha 11.06.2019, de este Gobierno Regional, que 
crea asignaciones identificatorias de proyectos - inversión Regional XII Región de 
Magallanes - 2019, Fondo Regional de iniciativa Local; 

13. Los antecedentes tenidos a. la vista: 

e0•11S.IDErtnitip0; 

Que, la 11. Municipalidad de Cabo de Hornos, presentó para la evaluación del 
Gobierno Regional, el proyecto denominado "Construcción Serbdieitis de 
Titeiciaje, tuerto Williams", Código UIP N° 30463997-0, el cual se encuentra 
técnica y económicamente recomendado, lo que consta en la Ficha de Evaluación 
2019: 
Que., por Resolución citada en el Visto N° 12 de la presente resolución, consta la 
identificación presupuestaria del proyecto, lo que hace factible su ejecución; 
Oue, la E. Municipalidad de Cabo de Hornos, es una entidad competente para 
hacerse cargo de la ejecución del proyecto anteriormente individualizado: 
Que, de acuerdo a la legislación vigente el Servicio de Gobierno Regional de 
Magallanes y Antártica Chilena, conforme a los requisitos para encomendar la 
ejecución del proyecto en comento, correspondiente a fondos FRIL. debe ser por 
medio de un Convenio de Transferencia de Recursos. 

RE:sun": 

APRITÉBASS, el Convenio de Transferencia de Recursos. Fondo de iniciativa 
Local, de fecha 03.07.2019. suscrito entre este Gobierno Regional y le 
Municipalidad de Cabo de Hornos, tiara la ejecución del siguiente proyecto: 



NOMBRB 

norato 
OSE Tarta 

ira• 

1 

 

CaDICO suns. asao 

125 	30163997-0 

Equipamiento 	2.077.- 

CONSTRUCCIÓN SERVICIOS DE 
RECICLAJE, PUERTO WILLIAMS 33 i 03 

Obres civiles 	93.923— 

COMG0 
11W  

30453997-0 

NOMBRE PROYECTO 

Construcción Servicios de Reciclaje, Puerto 'Williams 

2. 	El Convenio que por el presente acto se aprueba forma parte ante 	e de la 
presente resolución, cuyo texto se transcribe a continuación: 

CONVENIO 

DE TRANSFERENCIA :DE RECURSOS: 

FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL 

En Punta Arenas, a 03 de julio de 2019, entre el Servicio Gobierno Regional de 
Magallanes y de la Aluda-cica Chilena, RUT Sra, 72.229.800-4, representado por el Sr. 
Intendente Regional, clon JOSÉ FERNÁNDEZ DÜBROCK, RUT Nro_ t ambos 
domiciliados en calle Plaza Muñoz Damero Nro. 1028, 2° viso, en la ciudad de Punta 
Arenas, en adelante el "Gobierno Regional", por una parte y por la otra la ilustre 
Municipalidad de Cabo de Hornos, .RUT Nro. 69.254.400-5, representado por su Alcalde 
don ZOIEBE PATRICIO FERNÁNDEZ ALARCÓN, RUT Nro. ., ambos 
domiciliados en calle Oilliggins Nro. 189, en la ciudad de Puerto Williams, en adelante 
"la Municipalidad% han acordado lo siguiente: 

PRIMERO: La Ley Nro.21.125, que establece el Presupuesto del Sector Público pasa el 
año 2019, en la Partida Ministerio del interior. Gobiernos Regionales, Glosa 32, 
Comunes para todos los Programas 02 de los Gobiernos Regionales, en su numeral 5.9., 
autoriza a los Gobiernos Regionales para transferir recursos a las Municipalidades 
(Subtitulo 33, ítem 03, Transferencias de Capital, Aportes a Otras Entidades Públicas -
Asignación 225 FRiLl con el objeto de ejecutes proyectos de inversión, con la modalidad 
de operación que se indica en dicha glosa. 

SEGUNDO: El Gobierno Regional se obliga a transferir a la Municipalidad, el monta 
máximo que se señala a continuación, para la ejecución del proyecto el cual forma narco 
integrante del presente Convenio: 

TOTAL, 'PROYECTO MS I 96.000 — 

TERCERO: El financiamiento pesa el proyecto individualizado en cláusula precedente, 
se encuentra aprobado a través de la Resol. En. DPIR Nro. 139 de fecha 11.06.2019 ce'. 
Gobierno Regional, conforme al Marco asignado por el Consejo Regional e la Comuna de 
Cabo de Hornos, aprobado en la 02' Sesión Ordinaria celebrada con fecha 07,01.2019, 
moción Nro. 014. Se deja constancia que el proyecto en referencia, no requiere 
recomendación favorable de la Seremi Desarrollo Social, en atención a que su costo total 
es inferior a 2.000 Unidades Tributarias, valorizadas al 1° de Enero del ejercicio 
prestrauestada vigente, según se establece en la Glosa 02 - 



CUARTO: La. Municipalidad se obliga a cumplir el doble rol de Mandarte y 'Unidad 
Técnica, que abarca toda la gestión técnica ., administrativa, física y financiera en el 
desarrollo del proyecto, y como tal, le corresponde: 

a) Formular, de acuerdo a su propia reglamentación, las Bases Administrativas 
Generales, las Bases Administrativas Especiales. y según corresponda las 
Especificaciones Técnicas planos, nue serán utilizadas corno expediente técnico para 

el llamado a Licitación. 

b) Velar por  el eumnlinnento del proceso de licitación del proyecto, según su propia 
regjmnentación, además de la calendarizacián y etapas correspondientes. 

e) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su adjudicación. 
a la mejor plena técnico económico. según criterios definidos en ';cocear de licitación., 

y acorde al proyecto aprobado por el ODRE. sin contemplar. bajo ningún concepto, 
la disminución o eliminación de oartidas. 

d} Suscribir el contrato de cjecució; de obras. 
el Ertireir y mantener caución de las distintas etapas de la obra, a través de Ba =lar tte 

manda a nombre de la Municipalidad. 
il Controlar técnica, administrativa, Fisica y financieramente el provecto, a objeto que 

éste se ejecute de acuerdo a las caracteristicas técnicas aprobadas por el OCRE. 
g) Informar en forma mensual al Gobierno Regional acerca del avance fisico y financiero 

del provecto, donde se reflejarán las modificaciones respecto M programa de caja y el 
cronovama de ejecución de las obras. 

hl En todos los proyectos, sin excepción deberán instalar la señalática correspondiente 

al financiamiento. 
ij incorporar en el material impreso de difusión del provecto objeto del presente 

convenio la imagen del Escudo del Gobierno Regional y la siguiente frase "Obra 
financiada con recursos del FNDR/FRIL - Gobierno Regional de Magallanes y 
Antórtica Chilena con aprobación del Consejo Regional (CORE)" 

j) En conjunto con las organizaciones o grupos participantes en el provecto, realizará 
una evaluación final, can toda la información que se hubiere producido durante el 
periodo de realización del mismo. 

la) Realizar cualquier otra labor útil, para la correcta ejecución del proyecto. 

QUINTO: 	Mediante el Ord. Nro. 548 de fecha 22.04.20 ir:). del Alcalde de la t. 
Municipalidad de Cabo de. Hornos, se informa qUe el provecto en contento será con cargo 
directa al marco asignado segáis Reglamento FRIL 2019 "Tradicional - . elaborado par el 

Gobierno Regional. La contratación del proyecto referido se ejecutara conforme a les 
procedimientos, nonrial, técnicas y regiamentarias de quo dispone para el desarrollo de 
sus propias actividades la municipalidad y de acuerdo a las estipulaciones del presente 

convenio. 

Balla: De acuer do a lo señalado en la cláusula anterior, el Gobierno Regicr. 
transferirá a la Municipalidad, la cantidad individualizada en la cláusula segunda del 
presente convenio, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el ato 2019, en la Partida Ministerio del Interior, gobiernos Regionales, 
Glosa 02, Comunes para todos los Programas 02 de los Gobiernos Regionales. en su 
numeral 5.13. La entrega de recursos por parte de este gobierno nwional a la 
municipalidad se efectuará de acuerdo al avance efectivo en la ejecución de las obras. 

Para el item.004 Obras Civiles 	005 Equipamiento, inclusive', se otorgará 
"Transferencia Inicial" 1:stip:dada por el Gobierno Rebonal, una eez que la Municipalidad 
haya remitirlo la siguiente documentación, segun lo definido en el instructivo FRU, 2019: 

Oficio conductor de la Municipalidad (Original), solicitando 'Transferencia Inician 

adjuntando: 

- Decreto Alcaldicio adjudicando el proyecto. 
- Decreto Alcaldicic aprobando el contrato de la obra. 
• Copia del contrato. 
- Acta de entrega de terreno. 
- Copia de Boleta de granda (Fiel Cumplimiento Contrato). 



- Antecedentes del avance -alce do la obra: 

Copia del Estado de Pago, (Carátula) suscrito por la ü. Técnica y el 
Contratista. 

• Detalle de las partidas (Presupuesto ofertado) con avance financiero real, 
suscrito por la U. Técnica y el Contratista. 

á+ Copia de la Factura para pago. 
a Copia del Certificado de la Inspección del Trabajo. 
• Fotografias del avance a esa fecha. 

El saldo se transferirá conforme al avance efectivo de las partidas contratadas en la 
ejecución de: proyecto, para lo cual la Municipalidad solicitará y rendirá las 
correspondientes remesas de recursos, mediante la siguiente documentación: 

Rendición del 100% de la remeso anterior:  
Contempla: Oficio conductor de la Municipalidad (Original), informando 
rendición y adjuntando copias de: Comprobante (Cr:leal de Ingreso, 
Decreto de Pago, Comprobante de Egreso Pagado (Suscrito por el 
contratista; firma, nombre y rut) o en su defecto copia de las transferencias 
Bancarias de pago. 

Transferencias Posteriores a la Inicial:  
Contempla: Oficio conductor de la Municipalidad (Original). solicitando 
remesa y adjuntando: 
Copia del Estado de Pavo, Kat-anda) firmado por la U.T. y el Contratista. 
Detalle de las partidas (Presupuesto ofertado) con avance financiero real, 
suscrito por la U.T. y el Contratista. 

++1 Copia de la Factura para pago. 
a Copia del Certificado de la inspección del Trabajo. 
á+ Para la ultima rendición se deberá adjuntar además, el Acta de Reecr eiól  

Provisoria (Sin Obsen;acioncs). 

Para las Transferencias de Remesas coi respondientes a los ti:cursos destinados para los 
Itere: gastos Administrativos y Consultorios, se aplicarán los mismos criterios 
administrativos detallados precedentemente, y conforme ala documentación establecida 
en el instructivo FRU: 2019. 

Los recursos eme se traspasen a los municipios, no serán incorporados en sus 
presupuestos, sin perjuicio de que deberán rendir cuenta de su utilización a la 
Contrsforia General de la República. 
La Municipalidad deberá rendir al Gobierno Regional las últimas de las transferencias 
efectuadas con careo a los tierra contratados  ara el presente Provecto, durante el mimar  
Semestre del Proceso Presupuestario ano 2019.  

SÉPTIMO: Las obras de! provecto en comento, no podrán superas ei. mo nto  
en numeral 'SEGUNDO" del presente Convenio. 

OCTAVO: En cumplimiento del presente convenio, la Municipalidad se compromete a 
entregar oportunamente al Gobierno Regional toda la información administrativa. 
financiera técnica que involucre al proyecto. 
El Gobierno Regional tendrá la facultad de supervisor el proyecto que se *cuico en 
razón del presente convenio, debiendo la Municipalidad otorgar la más amplia 
colaboración al equipo profesional encargado de la visita. Esta solo tendrá por objetivo. 
verificar que tos recursos transferidos a la Municipalidad se están invirtiendo de acuerdo 
al avance informado y las obras que se ejecutan corresponden al proyecto aprobado 
originalmente por et CORE. 



NOVENO: Serán consideradas como incumplimiento al presente convenio, las sigboc aib  

situaciones, las que serán debidamente informadas por el Gobierno Regional: 

a) 	En el evento que una de las observaciones formuladas por si Gobierno Regional 
no sea subsanada en los pintos estipulados en el presente convenio. 
Por incumplimiento de la Unidad técnica de cualquiera de las etapas del proyecto 
de ejecución. 

Las infracciones anteriores, doran derecho al Gobierno Regional para poner término 
anticipado y de inmediato al convenio, disponiendo el reintegro de los recursos 
entregados, que no hayan sielo destinados a la ejecución del proyecto, o que ne hayan 
sido rendidos, o que hayan sido observados ylo no ejecutados. La entidad receptora 
deberá efectuar el reintegro de los recursos dentro de los 30 Bias corridos, a partir de la 
fecha de la recepción de la carta certificada por la cual se le notifica el acto administrativo 
qbe pone término anticipado del convenio. 

DÉCIMO: La personería del Sr. Intendente Regional JOSÉ ADOLFO FERNÁNDEZ 
DÜ33ROCE para representar al Gobierno Regional de Magallanes y Antártica Chilena, 
consta en el Decreto Nro. 95 de fecha 13.02.2019 del Ministerio del interior y Seguridad 
Pública. 
La personeria del Sr. Alcalde JAIME PATRICIO FERNÁNDEZ ALARCÓN, de la [LUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS, consta en el Decreto Alcaldicio Nro. 567 de 
fecha 07.12.2016 que lo proclama Alcalde_ 
Tales documentos no se insertan per ser conocidos por las partes. 

DECIMOPRIMERO: El presente Convenio deberá ser sancionado por las partes 
mediante Resolución Ea. y Decreto, respectivamente. 

DECIMOSEGUNDO: El presente Convenio se firma en tres (3) ejemplares, todos de igual 

contenido v fecha, quedando uno en poder de cada una de las partes. 

IIIPUTIIISS, el costo del presente Convenio, al Subtitulo 33, /tem 03, Asignación 
125, del FNDR, según consta en la Resolución Es. (OMR) N" 339 del 11.06.2019. 

[SE COMUNIQUESI4I 

JOSE FERNÁNDEZ DÜBROCK 
INTENDENTE REGIONAL 

MAGALLANES Y DE.LA ANTÁRTICA CHILENA 

anima& SÁNCHEZ"' PANICUCCI 
ASESOR auRitmco 

SERVICIO GOBIERNO REGIONAL 

DISTRIBUCIÓN: 
- Sr. Alcalde TI. Municipalidad de Cabo de Hornos 
- División Administración y Finanzas 
- División de Presupuesto e Inversión Regional 
- OPIO. Jurídico S.G.R. 
- Carpeta Jproyecio 30463997-O 
- Arehivoli 



1:22711:LICA GE CHILE 
SSD/tele er.,231ERI':49.1:EGICZIAL 

7.1/1WILI7VIES DEI.7. 
1. ,iLIPAG'iI'eLIues 05 C;51-2:: 0, 

SECIIIETARIA 	 DE. 

CONVENIO 

DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS: 

PIDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL 

En Punta Arenas, a 03 de Julio de 2010, entre el Servicio Gobierno Regional de Magallanes y da la 
Antártica Chilena, RUT Nro. 72.229.800-4, representado nor el Sr. Intendente Regional, don JOSÉ 
ADOLFO FERNÁNDEZ DOBROCK, RUT Nro. rabos domiciliados en calle Plaza Muñoz 
Garnero Nro. 1028, 2 0  piso, en la ciudad de Punta Arenas, en adelante el "Gobierno Regional", por 
una parte y por la otra la ilustre Municipalidad de Cabo de Hornos, RUT Nro. 69.254:400-5, 
representado por su Alcaide don JADIE PATRICIO FERNÁNDEZ ALARCÓN, RUT Nro. • 

ambos domiciliados en calle O'Higgins Nro. 189, en la ciudad de Puerto Williams, en adelante "lo 
Mmoidpallielad", han acordado lo siguiente: 

PRIMERO: La Ley tiro 21.125 ;  que establece el Presupuesto del Sector Público para el año 2019, en 
la Partida Ministerio del Interior, Gobiernos Regionales, Glosa 02, Comunes para todos los Programas 
02 de los Gobiernos. Regionales, en su numeral 5.9,, autoriza e los Gobiernos Renionsies para 
transferir recursos a las Municipalidades (Subtítulo 33, Itera 03, Transferencias de Capital, Aportes a 
Otras Entidades Públicas — Asignación 125 DRIL) con el objeto de ejecutar proyectos de inversión, 
con ia modalidad de operación que se indica en dicha glosa. 

SEGUNDO: El nohjerno Regional se obliga a IsansfeKr e la Municipalidad, monto máximo que se. 
señala a continuación, pare  la ejecución del proyecto el cual forma parte integrante del presente 
Convenio: 

COSTO 
[CÓDIGO6,LP 	 NOMBRE 

	
SGLOSL 
	

TOTAL 
My? 

33 	03 	225 	
3G153992-0 [ RECK:LA.1E, PUERTO WILLAMS 

	

COWS-MUCCION SERVICIOS 
	 ft) 	 2.077.- 

Obras civiles 	93.923.- 

rt7TAL PROVECTO 51$ 	964100- 

TERCERO: El %tent:amianto para el proyecto individualizado en cléusLla precedente, se encuenfra 
aprobado a través de Us Resol. Ex. (DPIR) N° 139 de feche 11.06.2019 del Gobierno Regional, 
conforme al Marco asignado por el Consejo Regional a la Comuna de Cabo de Hornos, aprobado en 
la 02a Sesión Ordinaria celebrada con fecha 07.01.19, moción N° 014. SE deja constancia que el 
proyecto en referencia, no requiere recomendación favorable de la Seremi Desarrollo Social, en 
atención a que su costo total es inferior a 2.000 Unidades Tributarias, valorizadas al 1° de Enero del 
ejercicio preSupuestasio vigente, según se establece en la Glosa 02 — 

CUARTO: La Municipaildad se obliga a cumplir el doble rol de Mandente y Unidad Tdcnica, que abarca 
toda la gestión técnica, administrativa, física y financiera en el desarrollo del proyecto, y como tal, le 
corresponde: 

IIIIRVICIDS 	W.ECIlti..172, A.SEILY0 V47/. 
dIZZ.G., ab,  I.u14.111DV-0 

Pl.s.Ina L'A • 



.V/  

C-CYS5ECC.0 

da acuerdo a su p:ropia reglaos:a:ación, ias Cases Administrativas Generales, las :gasee -
frciministrativas E:Su:dales, y según corresponda las lispacificaciones liécnicas, planos, gua seran 
utilizadas CORIO expediente teicnico para el 'iarrZido ',inri:colón. 

a .; Veltrt Par si CO 	lneLc cisi pi:acaso rfs licitación del prayszto. seentai si nicipia regiereentattidri, 
pdernns de in calnaananzeitinn y etapas correspondientes. 

e) Adjudicar les o raras. En este sznEdie, la Iiiinhicipalicrad se obliga er. se adjudicación, a la alegar Oferte 
técnico económico, según criterios definidos en proceso de licitación, y acorde el proycctc 
aprobado por el GORE, sin coa:espiar, halo ningún concepto, la disminución o eliminación tia 
parildes. 

d) 5u:5cl- ir-lir el contrato da elacucion cc obran 
e) axigir y mantener caución de las distintas etapas tia le obra, a través az Boletas ele Gararme a 

nombre de la »idnicipeliclacl. 
1) Conitrolar tésrdco, 	 fisice y ananderainente el proyecto, s objeto gaya,  este se ejecuta 

de. Uniere:la a las CdracteristIzEis técnicas aprobadas par el GGRE. 
lialloriesir en tormo nrhainede,,  :iriJ Gobierno hZealena; acerca del avance 1,-[51CP y t:riencinrc 
predet.r4 (landa se naniaierái; ;as rn -12pnetilina: leed:pan eJ pLr a e de caja el 
ce ejecución de les obras. 

En todos los proyectos, sin excepción (laboran instalar la señalática correspondiente ol 
linanclamienten 
Inijl .porar en el matedad knpreSPI dr: Plni.ls:Pri nri proyecte objeto del prcerarn2 
La :hsChido PielCOa:11U Resabiad y ha ehap_Cainay: rase 'Obre tinanciade ccr ,e.ara :Ljj::: del liti;DRírtlitli_ 

— :Criciblenocr ileglariai de irlsgtelianes, y Antártica Chliena con coral:mole:a tél Concejo Rcsional 

En coalunt0 cdillfracirgh:nizaciones1,rrop-osi participantes gibe L pirare-CIA realizará wzi evaitaticláir 
rinal, con toda ler información citie se hubiere producido durante el periodo de realizar -don del 
plisrpo, 
hniaPIPIdat CUE4C3U:er taifa dhCr édi, para le correcta ejecución del provecto. 

-019:abilesi »ie.:liante el Ord. irira. 645 de teche 22/04 12019, del Alcaide de la t. Municipalidad ce 
Cabo cie riamos :  se informa dos el proyecto en comente SEIT; con carcia directo al marca asignado 
serian ifargiernenna hlidle 2019 aeiiciomcei eianoraeo por el Goa:elno itenional. :rc1nt)dc:ón rLr  
proyecto ¡afeado se ejecutaré conforme a los procedimientos, normas técnicas y reglamentarias do 
cluzt dispone Parlir eJ diseanallo de sus propias actividades la municipaliga• y da acuerdo a las 
estipulaciones del presente Conval'in. 

rtiflnür. De alocrec, a kh r:21Pailadra ea cc cláusula antericat, eJ Coldicroo Ragiun•l haniellunaS a te 
fliáiricipaiidatil, la cantidad tndivduolizacia en la cláusula segunda del presente cuitysinio, rtis 
a lo establecido un lo Gay de Presupuesto del Sector Público para el año 2019, en la Partido 'Ministerio 
del interior, Gobiernos Regionales, Glose 02, Comunes para todos los Programas 02 de los Gobiernos 
Regionales, CO su :alunan' 5,:13, La entrega de recursos por parte de esta ;Dil)121170 regional e le 
linklnielareileaa se etft:ainalen.:1alle auno -ido en avance efectivo en do eletteelón de las abres. 
Pittii 	lltsim.r) Eilrtstri idivileis se al:ergs:á anc 	 i:rinstememitis ani,jah" eSi37a..ihandccy$ 
Regional, una vez erre a municipalidad nava remitido a stigniente dricumeadocióil, según ar dañado 
en el instructivo FR1t. 2019: 

oficie conductor cle la Municipalidad (Originar), solicitando ltTransltereficia Irildsli; adjuntando: 

ihrCprate:adulce adjuclicence el proyecto. 
- De:feto Alesidicin aprobando el contrato de la obre. 
- 	Copio del contrate. 
- Acta de entrega oic terreno. 
- Copia ce 3oata de garantfirai (F:el Cumplimiento Contrato), 

_ 	 _ . 

wa...1/0 
:Ii:4áiL■ JY-E1 



:sywassE.LE:-Ites.ol -sr - E 
e. 

Antecedentes del avance físico da ia obra: 

Csida del Estado da PEZEY 5712E20 por la ir:. y '-ZEJ CDPiTatiSta. 
6ialle de las ISES-200S (ti; avance 6ancec aar, firmada por la 	ci Ccinfratista.. 

Copia Ce le 1-WWTEE 

Copia del Certificada de 6 :inspección del Trabajo. 
Fotografías del avance a esa fecha. 

E: saldo SE' tra'Ese.1571: CCrilOTSIC al avance electivo de las partidos contratadas en ie ei,erarielión del 
:+1-C.1/100 '(2i1, ki lo cual 6 fillimicipericitid saciltá y rendir -2 las codesdandleistes {Lekdle:sas OC lec -di:iris, 
mediante. la. Siguiente clocuarenteciOni 

de 6 recjiii,se cw,pre 
Contar ola: Oflain conductor de !a Munaioalicacl (engMai). ;u:Gni:un:in ertdicié+1 v 

;:- :;;-,2,10t,Ert (Orden) 

klII) 	 1.1. rija:sed Pagado i,Suscriir por er Orm-alisia; ;;55.E., 110)0iViir  

su defecto copie de las transferencias Hee:ralles de papo. 

iímvaTdracclas Posta;•iorna  
CUeln aceite; 	Nunleinniidar.! 11:+h011S1),01k;n:as -jG.  1 --.EinesE'. y 

C.0.2ÜlS CLS? EStadt, 	Paga„ (Caratura) firmada por la 12.T. y el Contratista. 
• Cefalea: de las paradas (Presupuesto olericado) con avance Financiero red :  suscrita paf 

le L.T. y el Contratista 
✓ Copia da la Factura para patio. 
• Copla riza tizertifii.arre. dala 1,,u;R.i.eróip del Trabajo. 
• Para eir ilirris ra•mda.lán S.E- datará adjuntar, además, el Add de tece.pdán ú;ravlso7la 

(Sin Observaciones). 

Para las ilansferenclas de Remesas correspondientes a los recursos clestInados pare ios licena: pastes 
P,crainistrativos 	f.:casultcrles se aiallennin los ral taina criterios ¿ulcalniatrathias eiatalieReops 
urscazeal;liumanla, conlocrue Ea la doCt:InerritaZióit estribiacida en el lastractivi. FRE_ 

Los recursos que se traspasen a los rounicialos„ no serán i0e0rde:V.S3.5 511 SUS presupuestos, sid 
0ETjUille de que (latieren {Ola' cuenta de su utilización a la Contrelode Gencral os la República. 

delnaen ranihr a:4 Gobierno Remon?!i ina úitrmos cje. aras lransft=reonsas  el:acidar:7:s con 
acre o a los itf,rn contratarlos nar c.! ri-Psonlia 9rr°1“rIn    ri qom ,zch•n r1/21 um.,:r2sx, 
Pr€Aunueatario  año W19. 

SEPTIMO: Las abras. 12.0• proyecto en 1:151r:SEIC, no podrán stipara; al maulla esfaidiecido en  
-l iriaielirlD0 -1 	pr11:29 -lie 

nallarrAVoi 

 

n cumplimiento del pleszate convenio, la Municipalidad se compromete e entregar 
oportunamente aL Gobierno Raglunal toda !a información administrativa, financiera y técnica que 
involucre a! proyecto. 
.01 12C0L1S-,D 7;SElltnrf, te•icir 	fatreited ca 5U- 13920/S07 el proyecto iinaSLalar:aten -en /-22071 
eccema convence, dee:anclo la 1 -.inelcipallecri otorgar ia mds 	 ticion ri enjuicie 
Ve5SE-005bi eilCoillsáb Feta sólo rrenuRó por °t'Ayo, verifica: que los recursos ti ari -laíaelila: 
e le. Munrcipalidad se están invirtiendo de acuerdo al avance informado y ias obras que se ejecutar 
corresponeen al proyecto aprobado orininaiMente por el GORE. 

.40111240: -4 144s0,04:0441..1.414.1.7.14f .0.0.0044>b. á,4..404 V.r,..:,04 
1:01b.074,0 gw 3444:1497.0 

...y-403 44 4 
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SECEr'fl1 1.Ri¿:,  CC:1,...11AL CD PL.11.11FIC. 1.11(111 

NOVEtilen Serán consideradas corno incumplimiento al presente convenio, las siguientes situaciones, 
las que serán debidamente informadas por e: Gobierno Regionai: 

a) En El evento que una ce ?as ctsetvacionos tormuládaS por el Gobierno Regioriai no sea 
subsanada en los plazos estipulados en el presente Convenio. 

b) Por incumplirniento dat Unidad técnica de cualquiera de las etapas del proyecto de eje.cución. 
Las infracciones anteriores, darán derecho al Gobierno Regional para poner término anticipado y de 
inmediato al convenio, disponiendo el reintegro de !os recursos entregados, que no hayan sido 
destinados a la ejecución del proyecto, o que no hayan sido rendidos, o quehayan sido observados 
yto no ejactitedo.s. Le entidad receptora deberá efectuar ci reintcero de los recursos dentro de 1GS Zo 
Oías corridos, a partir de t fecha de ia recepción de la carta certificada !JO&i cuci se íks notifico si 
acto administrativo que pone término anticipado del convenio. 

DECIMin lo personería del Sr. Intendente Regional JOSÉ ADOLFO FERNÁNDEZ aiffirtock para 
representar al Clubiento Regional de alagaliones y Arar:iza Chilena, consta en ?.;ecreto Supremo 

dr7. 	 MIr..t.ter.o del Interior y Seguridad Púdica. 

La personería dei Sr. Alcalde 'JAIME PATRICIO FERNÁNDEZ ALARCÓN, de a aus-TRI 
MUNICIPALIDAD DIE CADO DE HORNOS, consta en Decreto Alcaidicio ill°567 de lecha 
07.12.2015 gue lo proclama Altaidt. 
Tales documentos no se insertan por ser conocidos por les partes. 

DEC1t413PRIMERül Et presente Convenio deberá ser sancionado por íospartes mediante Resolución 
Ex. y Decreto, ieep,ecrivainente. 

IDECIMOSÉGUNijibt El presente Convenio se Irme en tres (3) ejemplares, todos de igual contenido 
y rocha, gloriando uno arr poder de :ocia una do las partas. 

. 	 • 	 _ 

-JAIME PATRICIO FERNÁNDEZ. AURCON 	JOSE Anolfe FERNÁNDEZ DI:lance?: 
micm.am 	 ffiF nOtTF RENIÓN 

L. MUNICIPALIDAD DE CADO DE HORNOS DE MÁGALLANES Y DE LA ANTÁRTICA CHILENA 

"DDiiStitliteD5A1DZW/SCICIS I4ECICiii5D, PUano 
:IZMID»97-0 

PjD,DDii 4 ¿D'a ,1 



OF. ORD. (DPIR) N° 	 

ANT.: OF.ORD N" 648 DEL 22.04.19 

MAT.: INFORMA LO QUE SE INDICA. 

PUNTA ARENAS, 

DE : JEFE DE DIVISIÓN PRESUPUESTO E INVERSIÓN REGIONAL (S) 

A : ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS. 
SR. PATRICIO FERNANDEZ ALARCÓN. 

1. 	En atención al documento del Ant., mediante el cual envía proyecto 
postulado a través de la Plataforma SIMPLE, al Fondo Regional de Iniciativa 
r.ocal con Cargo al Marco Presupuestario 2019 asignado a su comuna, se 
Informa a Ud. sobre el resultado de la evaluación del siguiente proyecto: 

cómo° BIP 

   

COSTO 
TOTAL la 

96.000 

NOMBRE INICIATIVA MODALIDAD 

 

    

30463997 CONSTRUCCION SERVICIOS DE RECICLAJE 
PUERTO WILLIAMS EJECUCIÓN 

 

 

  

     

     

2. Se adjunta ficha de Evaluación de Antecedentes, donde este se 
encuentra RECOMENDADO por parte del Depto. de Inversiones de esta 
División. 

3. De acuerdo a /o anterior y según lo establecido en el Instructivo FRIL 
2019 en el punto 6, se deberá remitir todos los antecedentes en formato 
físico v subirlos a la carpeta digital del BIP, una vez recepcionados estos 
antecedentes se procederá a la creación de la asignación respectiva. 

Sluda 
1 	, 

entq a\ Ud., 

1 

IVAHULLOAWILLARR EL 
JEFE DIVISIÓN PRESUPUESTO E INVE ION REGIONAL (S) 

REGIÓN DE MAGA~E6r Dr LA-AN ÁRTICA CHILENA 

GPJ /PBG/J 
INSTRIBUC  
- Destinatario 
- Archivo. 

filnd 
N: 
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FICHA DE ANTECEDENTES 
FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL 

1. IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

Nombre proyecto 	 CONSTRUCCIÓN SERVICIOS DE RECICLAJE, PUERTO WILLIAMS 1 

Eta .a 
Obras civiles MS 

Ejecución 
Consultoría Pin 
	_I 

Monto solicitado MS Equipamiento MS 	Gastos administrativos Má 
2077 	 0 93923 0 96000 

Código BiP Localización Unidad técnica 

304639970 	I VERTEDERO LOTE 675-110, BARRIO INDUSTRIAL SIN, 	I 

PUERTO WILLIAMS  

Cabo de Hornos 

Funcionario responsable 	I 	 Mail 	 k Teléfono ---1 

Furica Flor María Barrera 	l 	 fbarrera@imcabodehornos.cl 	 b 
Pais 	 É , 

621012 

2. EVALUACIÓN DE ANT 

REQUERIMIENTO ESTADO 

II.- Antecedente 	enerales Aprobado 

II.- Di 	nóstico situación actual 
- Identificación del problema 	 I Aprobado  

Aprobado - Análisis enfoque de género en la identificación del 

robleme 
- Análisis de oferta demanda y déficit 	 I Aprobado 

- Identificación población ablativo 	 I Aprobado 
A robado 1 - Cuantificación beneficiarios directos 

IP.- Identificación y análisis de las alternativas de solución  

- Identificación y descripción alternativas de solución Aprobado 

- Identificación y justificación alternativa seleccionada Aprobado 
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FICHA DE ANTECEDENTES 
FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL 

- Análisis situación con y sin proyecto 	 Aprobado 
IV.- Identificación del proyecto 
- Descripción del proyecto 	 Aprobado 
- CronOgrama de ejecución 	 Aprobado 
- Información mano de obra 	 Aprobado 
V, Anexos 
- Ficha IDI Aprobado 
- Ficha complementaria Aprobado 
- Certificado factibilidad de servicios básicos Aprobado  

- Certificado gastos de mantención y operación Aprobado  

Aprobado  - Certificado dominio vigente 
- Certificado de uso No Corresponde —I 
- Certificado participación ciudadana Aprobado 
- Acuerdo consejo municipal priorización iniciativa FRIL Aprobado 
- Fotos Aprobado 
- Otros antecedentes Aprobado 

3. EVALUACION DE ANTECEDENTES TECNICOS 
r 	

REQUERIMIENTO ESTADO 
- Especificaciones técnicas Aprobado 

Aprobado - Presupuesto detallado 
1- Planos Aprobado 

4. RESULTADO DEL ANALISIS 

El proyecto se encuentra RECOMENDADO. 



ItH1  

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CASO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MIINICIPANDAD DE CASO  DE HORNOS 

SECRETARIA MUNSIPAI.  

DECRETO ALCALDICIO N° 259.- 

REF: 	Priorizoción 	Iniciativo 	FPIL. 	PrOVOCI- C,  
COOSIT - UCCiOn Ser'vicio cJe Recicuje, Puedo 

PUERTO WILLIAMS; I 7 de abril de 20 I 9.- 

VISTOS: 

• Lis alrinEJOihnly5 que tyro donilerd lo1.ny El" 18.695. Ohjonipo Conitilled.iencil de MuruclOciliddEles y sos 
modifico:dor -1er, 

• El Nota Comptes nentalio cite Procion loción del dibunol HeEden61 le9giencl de PLEVE1 ihends, 99 1 195 :1131  28/11/201N 
e El Deese1e 	 de7. de fecilE; 09/12/2015 que denifino corrIc , 	 don ;dime Fernondez 

Edordern 
• El Deereic Alculltícis LO  el. de Cae h9 1.92/0 i /2918, dee Y:en IhnE2 colina 5ecreionio E/8 ddpol Supler lie o don 

Luciano Sur:veao OiSCU: 
e El Dec9:61e Aludir1E10 N' 753. de lecho 77/1 Ino Iii, .lue op:oeho el PicEepuede :31unieipol Dora el Or --10 

2019. 

CONSIDERANDO: 

• Anietsermilins, Castos de AnanIencIón y opeiriciOn, y Hiurne 	Heyoóle "Centivuedión Ser ocie Ele 
Reciclaje, 29u:o WillErns". eichorodo pro: lo Secieculo CEnnutiol do 1'ioli85:51 den. 

• LIMen3531 151119111 	<.In? leCrIO 04/0/2019 -Sal:-, S.:B:1°1(BI° Coirund de Plonificdcion 
o El Mernoldrdinir N" 371, de techo 04/04/2019 de lo AIE:cildío a lo Secielolio 
▪ ¡II Arta de El Sesión Cjlciinonirr ED II de ,  ladro 15/01;2019: 
• El ACUCYlálit: 	del 1 lonerciple Concejo Pdlinin:11)cil uprobodo en ber-sió?': ( 1)rdir iodo ED 11 Ele Oclic: id de 

oledldel ciño 2919: 
• El cen2b",:dde r:9 1  92 de ir. 00 16/04/20 lS e:afilio° E:or dl Secieldib tylOr - CiPrir SUPIOJ ite "lar: 9 941111911- 1  acuerdo Ni'-  Sir odooiode ncv nl Con,,-t -, Mur -TIC:1par 	5,55n Ordincir1.9 	iide leond 15694/2019, 

DECRETO 

APRUÉBASE, la PRIORIZACIÓN de la iniciativa FRIL para el proceso 
presupuestario W19; que quedó Jejlejocia de lo siguiente manero: 

INICIATIVA 	 r  CÓDIGO BIP 	MONTO M$  
"Construcción Servicio 	Peclaloje, Fuertó Williorns" 30463997-0 	i _ 

El Concejo Municipal conoce los antecedentes de lo Inic'olivu, ni exisliondo 
inconveniente poro su ejecución. 

Lo onlerion según los °Mece-denles mencionados e-li los VISTOS Y CONSiDERANDO. 

ANÓTESE, PUBLIQUESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.. 

1 

1  . 	 I- 

r  /111:1\ LOE 
Ir ,;(16 

1 '5 

SAAVEDRA PÉREZ 

SECRETARIA MUNICIPAL SUPLENTE 

JFÁ / I41946 
Dis)lOudió : 
1. Aldoldid 
2. Secretorio 811.5 111 ,1::pr:11 
3. Dilección do CE98E51: 

DireCCiórr de Ad: ninist"adoil y //J.:a/Lis 
5. SecEdiolíd COri ir:1 rol CIL Pico liticonlón 
6. 1)ireenion de Obrd, 
7. nienlyo Obeind de 

  

FERNÁNDEZ ALARCÓN 

ALCALDE 



LUCIA/kr° SAAVEDRA PÉREZ 
SECRETARIO MUNICIPAL SUPLENTE 

CONCEJO CABO DE HORNO 

flill11111115 
REPUBLICA DE CHILE 

AGRUPACIÓN DE COMUNAS DE CABO DE 
HORNOS Y ANTARTICA Y CHILENA 

MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
SECRETARIA MUNICIPAL 

CE é TIFICADON°82.- 

DON LUCIANO SAAVEDRA PÉREZ, Secretario Municipal Suplente, 
del Honorable Concejo de Cabo de Hornos y Ministro de Fe de la !lustre 
Municipalidad de Cabo de Hornos, cerlitica: 

Que, el Honorable Concejo de Cabo de Cabo de Hornos, en 
Sesión Ordinaria Ncl 11 de fecho 15 de abril de 2019; aprobó lo Moción de 
Acuerdo presentada por el Sr. Alcalde y Presidente del Concejo clon Jaime 
Fernández Alarcón, la cual quedó reflejado en el Acuerdo N 5  30 de lc Ilustre 
Municipalidad de Cabo de Hornos que APROBÓ PRIORIZAR INICIATIVA FRIL 
PARA EL PROCESO PRESUPUESTARIO 2019 DEL PROYECTO DENOMINADO 
"CONSTRUCCIÓN SERVICIO DE RECICLAJE, PUERTO WILLIAMS", CÓDIGO RIP: 
30463997-00„ POR UN MONTO DE M$ 96.000. 

Se extiende el presenle Codificado en la ciudad de Puerto 
VVilliarns, a 16 días del mes de abril del año 2019.- 



LUCIANO SAAVEDRA PÉREZ 
SECRETARIO MUNICIPAL SUPLENTE 

CONCEJO CABO DE HORNO 

wrimioilos 
REPÚBLICA DE CHILE 

AGRUPACIÓN DE COMUNAS CARO DE HORNOS 
Y ANTÁRTICA 

I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  
SECRETARIA MUNICIPAL  

CONCEJO  

MOCION DE ACUERDO N° 30 

El Alcalde y Presidente del Concejo Municipal Don Jaime Fernández 
Alarcón, solicito o los Sres. Integrantes del Honorable Concejo, su voto de 
acuerdo poca aprobar la PrioliZOCIÓI-1 Iniciativa FRIL para el proceso 
presupuestario 2019 del proyecto denominado "CONSTRUCCIÓN SERVICIO 
DE RECICLAJE, PUERTO WILLIAMS", CÓDIGO BIP: 30463997-a, por un monto 
de M$ 96.000, 

APROBACION de Friorizar iniciativo FRIL paro el proceso presupue=stario 2019 del 
proyecto denominado "CONSTRUCCIÓN SERVICIO DE RECICLAJE, PUERTO 
WILLIAMS", CÓDIGO BIP: 30463997-0., por un monto de M$ 96.000. 

LA VOTACION ES LA SIGUIENTE: 

Nombre 	Apruebo 1 No apruebo Se Abstiene 	Observación 
Don  Daniel Valdebenito Contreras 	X 
Doña Angela Barría Barrientos Ausente I 

Don Juan Velázquez Muñoz 	 X  
Doña Carolina Guenel González 	X  
Doña Francis Delgado (baceta   X 

Doña Paola Speake Ojeda 	 X j 
I Don Jaime Fernández Alarcón 	 X 

TOTAL 	 6 

Por 6 votos a favor se acordó aprobar la proposicion hecha por el Sr. Alcalde y 
Presidente del Concejo Municipal de Cabo de Hornos, lo cual queda reflejado en 
el Acuerdo I‘P 30 del Concejo, efectuada en la Sesión Ordinaria N° 11 del día 15 de 
abril del año 2019. 



JOHANNAthAR 	A 
DIRECTORA SECPILAN 

1-#: n 

PAIPE Milms 
Puedo liVilliorns, 04 de abril de 2019. 

MEMORANDUM N° 3 

A: ALCALDE di..MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNÁNDEZ ALARCÓN 

DE: DIRECTORA SECRETARIA COMUNAL DE Pi JardediCláN 
DOÑA JOHANNA CÁRDENAS VARGAS 

Junio con saludar muy cordialmente, solicito a Ud., incluir en tabla en lo siguiente Sesión 

Ordinaria de Concejo Municipal los siguientes puntos: 

Moción de Acuerdo Concejo Municipal Priaricación iniciativo FRIL "Cons trucción Servicio de 

Reciclaje, Puedo Williams", código BIP 30463997-0. manto M$96.000.- 

2. Aprobación de los Gastos de Operación y Mantención de "Construcción Servicio de Reciclaje, 

Puerto Williams". 

Moción de Acuerdo Concejo Municipal Priorización Inicien iva FRIL "Mejoramiento Sede Comuna 

Saludable. Puerto Williams", código. BIP 30 ,1572311-0. monto AA$73. I 00.- 

4. 

 

Aprobación de bs Gastos de Operación y Mantención de "mejoramiento Sede Carnuna 

Saludable, Ruano Williams". 

Moción de Acuerdo Concejo Municipal Priorización Iniciativa FRIL "Ampliación Complejo Turístico 

Acceso Cerro Bandera, Puerto Williams", código BIP 4000665B-0. monte M$813900.- 

Aprobación de los Gastos de Operación y Monie.ricion de "Ampliación Complejo Turístico 

Acceso Cerro Bandera, Puerto Williams• . 

7. Moción de Acuerdo Concejo Municipal Priorización iniciativo FRII. "Construcción Pcriico 

Bienvenida Puedo Williams•, código BIP 40007648-0. monto M$96.600.- 

Aprobación de los Gastos de Operación y Mantención de "Construcción Pórtico Bienvenida 

Puerto Williams". 

9. Moción de Acuerdo Concejo Municipal Priorización iniciativa FRIL "Remodelación y Ampliación 

Oficina Municipal, Puerto Williams", código BU' 40011761-0. mono M$42.000.- 

ie. Aprobación de los Gustos de Operación y Mantención de "Remodelación y Ampliación Oficina 

Municipal, Puerto Williams". 

Ei mortto total del Presupuesto FRP_ año 2019 es para la comuna de Cabo de Hornos de 

m$396.000.- el cual completamos con la posiulación de estos 5 inicialivoS de inversión. 

Secretaría Comunal de Planificación realizará uno exposición en sesión ordinaria, explicando 

en detalle cacle proyecto señalado. 

Shi otra particular, me despido atentamente. 

Disfiribuclan: 
i 	Alcalctict 
2. SECPLAN 



Puerro 	;c1 D i de abril c d 201 

MEMORANDUM N°371  

DE: ALCALDE IL. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DON VATRIC70 FERNANDEZ ALARCON 

A: SECRETARIA MUNICIPAL (54 
DOÑA JOHANNA CARDENAS VARGAS 

Por medio del presento solicito o Usted llevar a acuerdo o la próximo Sesión de 

Concelo Ordinaria a realizarse en el mes de abril las mociones esoeeificadas 

en e: Memorándum N° 31 de la DirectOlo de Secretaría Comunal de 

Planificación que se adjunta. 

Sin o tro -;articular saluda aten ta 	a Ud. 

PATRICTIQ'ERNANDEZ ALARCON 
ALCALDE 

DISTRIBUCIÓN:  
Secreiciric Mtnicii: 

- 
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